
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C.  
Bogotá D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 
Proceso Sucesión Doble Intestada 
Causante: LUIS ABRAHAM PARRA ARIAS. 
         GABRIELA MUÑOZ DE PARRA.    
Radicación: 2019-503 
 
Se procede a resolver lo concerniente al trabajo de partición y adjudicación de la 
sucesión intestada de los causantes LUIS ABRAHAM PARRA ARIAS y 
GABRIELA MUÑOZ DE PARRA (q.e.p.d), quienes en vida se identificaron con la 
cédula de ciudadanía N° 17.022.980 y 20.226.444 de Bogotá, respectivamente. 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El trámite sucesoral que nos ocupa fue declarado abierto y radicado en 

este Juzgado por auto calendado 6 de septiembre de 2019, reconociéndose como 
heredero al señor LUIS FRANCISO PARRA MUÑOZ identificado con cédula de 
ciudadanía N° 19.210.530 de Bogotá, en calidad de hijo legítimo de los causantes, 
quién aceptó la herencia con beneficio de inventario. (Archivo N° 33). 
 

 2. La citación de las personas con interés en acudir al presente proceso se 
surtió conforme lo previsto en los artículos 108 y 490 del C.G. del P., a través de 
edicto emplazatorio. (Pág.161-164, archivo N° 01). Y librados los oficios 
correspondientes con destino a la DIAN y Secretaria de Hacienda, siendo allegadas 
las respectivas constancias de acuse de radicado. (Pág. 113 y 117, archivo N° 01). 

 
3. Mediante auto adiado 29 de enero de 2020, se reconoce como herederos 

a los señores HELEN PARRA MUÑOZ identificada con cédula de ciudadanía N° 
51.719.999, JORGE ELIECER PARRA MUÑOZ identificado con cédula de 
ciudadanía N° 19.274.453, YOLANDA PARRA MUÑOZ identificada con cédula de 
ciudadanía N° 51.761.291, ORLANDO PARRA MUÑOZ identificado con cédula de 
ciudadanía N° 19.444.084 y GLORIA INÉS PARRA MUÑOZ identificada con cédula 
de ciudadanía N° 51.673.193, en calidad de hijos legítimos de los causantes, 
quienes aceptaron la herencia con beneficio de inventario. (Pág. 187, archivo N° 
01).  

 
4.- La audiencia de inventarios y avalúos se celebró el día 24 de julio de 2020, 

se corrió traslado de los inventarios y avalúos, sin que hubiesen objetado los 
mismos, por lo que se impartió su respectiva aprobación, decretándose la partición 
conforme las previsiones contenidas en el artículo 507 del C.G. del P., siendo 
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designados como partidores los apoderados judiciales de los herederos interesados 
de común acuerdo, para realizar la labor encomendada. (Archivo N° 09-10). 

 
5.- En auto de fecha 27 de enero de 2021 y 26 de marzo de 2021, se ordenó 

a los partidores para que procedieran a efectuar nuevamente el trabajo de partición 
ajustando las inconsistencias comentadas. (Archivo N° 27-30). 

 
6.- Mediante auto adiado 30 de abril de 2021 se ordenó el relevo de los 

doctores Luis Hernando Medina y Fernando Carvajal, como partidores designados, 
designándose como partidores la terna de la lista de auxiliares de la justicia. (Archivo 
N° 37). 

 
7.- Mediante proveído 25 de junio de 2021, en observancia al error 

presentando al haber enviado telegrama a un solo abogado, sin haberse agotado la 
terna de la lista de auxiliares de la justicia, se ordenó que por secretaría se 
procediera en debida forma con la designación del partidor. (Archivo N° 43) 

 
8.- Allegado el trabajo de partición conforme se observa al archivo No. 64, se 

dio traslado de ley por auto del 7 de marzo de 2022 (Archivo N° 66), ingresando las 
diligencias con término de partición vencido en silencio. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Realizado el examen al trabajo de partición allegado, conforme antecede, el 

Despacho determina que el trabajo de partición fue presentado conforme lo prevé 
el artículo 509 del C. G. del Proceso. 
 
 Por lo anterior, es procedente impartir aprobación al trabajo de partición 
correspondiente, observando lo establecido en el numeral 7º del artículo 509 del C. 
G. del P., en relación con esta clase de decisiones. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D. C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley,  

 
RESUELVE 

 
          PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes, el trabajo de 
PARTICIÓN y ADJUDICACIÓN dentro del proceso de sucesión intestada de los 
causantes LUIS ABRAHAM PARRA ARIAS y GABRIELA MUÑOZ DE PARRA 
(q.e.p.d), quienes en vida se identificaron con la cédula de ciudadanía N° 
17.022.980 y 20.226.444 de Bogotá, respectivamente. 
 

SEGUNDO: Como resultado de lo anterior, se dispone que tanto el TRABAJO 
DE PARTICIÓN y ADJUDICACIÓN, aludido en la parte motiva, como esta 
sentencia, se INSCRIBA en el folio de matrícula inmobiliaria de la respectiva Oficina 
de Registro e Instrumentos Públicos, del bien objeto de adjudicación. 



 
TERCERO: PROTOCOLÍCESE copia auténtica del expediente, al igual que 

esta sentencia en la Notaría que indiquen los interesados ya que no se menciona. 
(Artículo 509, numeral 7°, inciso segundo C. G. del P.). 

 
CUARTO: Expídase a costa de los interesados copias auténticas del trabajo 

de adjudicación, y de esta sentencia, para los fines a que haya lugar.  
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

       
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 45 

 

Hoy 29 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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